
N.° 1490. VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y laSerma. Sra% Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA .

Aviso al comercio y  á los navegantes,

Por la Secretaría del Despacho de M arina, Comercio y  U l
tramar se ha recibido en este establecimiento una comunicación 
del cónsul de S. M. en Hamburgo , en que participa lo si
guiente :

La diputación de naufragios y  puerto de la ciudad de 
Hainburgo ha publicado el anuncio que sigue:

wSe previene á los capitanes de buques que recalen con des
tino á Hamburgo que en Twieleníieth se ha colocado un h i
drómetro que marca los pies de agua que hay en la barra de 
Blankeneser. Se ha preferido ese paraje con objeto de que los 
buques que hayan de subir el rio Elba sepan anticipadamente 
¿ i tienen agua bástante para su calado en Blankeneser, y que 
en caso contrario puedan tomar la determinación conveniente 
de fondepr d bajar en espera de que suba el agua lo que les sea 
¿vecesariot”

U  sé participa al comercio y  á los navegantes para su co
nocim iento, no obstante de que todos los buques destinados al 
Elba toman práctico en la galeota del almirantazgo de Harn- 

fondeada siempre (y  cuando no lo impide la nieve), 
ft««té  al Banco de Schaarhorn en la embocadura del rio.

E n  l o s  autos que penden en el juzgado militar de Castilla la 
Nueva a instancia de Doña María Josefa y Doña Tomasa 

Rabara como hermanas y herederas del difunto Sr. D. Juan 
Esteban Rabara, contra D. Francisco María Fassio, de nación 
genovés, sobre entrega de 69 vales reales de á 490 pesos, y úl
tima (tiente para que lo verifique de los títulos déla renta del 4 
por 100 equivalentes á aquellos, con mas los intereses cobrados 
por otra razón , á que ha sido condenado por ejecutoria de los 
señores del tribunal supremo de Guerra y M arina, ha recaído 
últimamente á pedimento de aquellos el auto siguiente:

En lo principal hágase saber á D . Francisco María Fas
sio que en el término de tercero dia haga entrega á esta parte 
de los títulos de la renta de á 4 por 100 equivalente á los 69 va
les no consolidados de 490 pesos que se expresau, bajo de aper
cibimiento de ejecución. Lo mandó el señor auditor de guerra 
en Madrid á 13 de Noviembre de 1 8 5 8 =  Está rubricado.=  
Genaro Antonio Rubio.”  Y  110 habiendo podido hacerse saber 
dicho auto al expresado D . Francisco María Fassio por resul
tar de diligencias su ausencia de esta corte, é ignorarse su pa
radero, se ha mandado por el señor auditor de guerra de dicho 
ju zgado, a instancia de los acreedores, se inserte dicho auto 
en la Gaceta y  D iario de esta capital para que llegue á noticia 
i!®. .acIueU y 9 ue etl su vista se presente en el mismo en el tér
mino de 20 dias que se le conceden para que lo ejecute, aper- 
ci^ién<Jple, como se le apercibe, que de no hacerlo en dicho 
térmiqp le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

J> A R A ;eI remate de la casa situada en esta corte y su calle 
W  ’  portal de las Angustias, con accesorias á la de
Cuchilleros, distinguida por esta con el núm. 5 nuevo y 10 
^ ant,&uos5 y Por a9 ue^a con el niim. 6 nuevo y 10 anti
guo de la manzana 167, que tiene de sitio 23 45 f pies cuadra-. 
4os superficiales, y  está tasada en 355,845 rs. ,d e  cuya canti
dad ¿e han de rebajar las cargas qué contra sí tenga, ha se
na a o el Sr. D . Benito Serrano y A liaga, juez de primera in s- 
ancia de esta capital, el jueves 20 del corriente mes á la una 

de su tarde en la audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, local que antes fue repeso de 
corte. Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Sr. juez por 
la escribanía numeraria de D . Juan García de Lam adrid, que 
W ie admitirá siendo arreglada.

REDACCION DE LA GACETA.

N OTICIAS E X TR A N G E R A S.

CANADA.

Por ahora parece que los insurgentes no han sido mas afor

tunados que en su anterior levantamiento. En todas partes han 
sido batidos y dispersados por las tropas británicas y por las 
Milicias leales; de suerte que hasta su resistencia ha sido tan 
débil, que ni auu merece llamarse insurrección , habiendo bas
tado solo unas pequeñas escaramuzas para dispersar grupos ar
mados de 2 ó 3® hombres. (iV. de A . Al,)

M EJICO.

El Courier de Londres dice: Reina una creencia fuerte y 
general entre los comerciantes de que se va á acabar pronto el 
bloqueo de Méjico. El Sr. Pakenham , encargado de Negocios, 
está para volver á M éjico , y se cree que no durará mucho el 
bloqueo después de su llegada á Veracruz.

Parece que el Gobierno francés se ha convencido al fin de 
que ha sido mal aconsejado en este asunto ; que su proceder 
no puede justificarse por ninguna de las circunstancias ocurri
das; que el éxito es dudoso, y que es tanto el perjuicio que se 
hace al comercio en general de todas las naciones, que el re
sultado mas glorioso de sus armas no podría subsanar.

Otro papel dice , que aunque están saliendo mas fuerzas 
navales contra M éjico , se cree que pronto cesará el bloqueo, 
no por el terror que pueda inspirar las fuerzas francesas, sino 
por la ausencia del barón Deffaudis, por una misión secreta 
de que ha ido encargado á M éjico un sacerdote francés, y las 
intrigas del partido federal que existe en la república.

A y er  (25 de Setiembre) han entrado en esta capital los res
tos mortales del desgraciado héroe de Iguala D . Agustín de 
Itúrbide, quedando depositados en el convento de S. Francisco 
entre tanto dispone el supremo Gobierno el dia y las formali
dades con que debe verificarse su colocación en la santa iglesia 
catedral. Podría asegurarse que después de 17 años jamas se ha
bía vuelto á ver un concurso mas numeroso reunido por el apre
cio y >-la gratitud. El acto ha sido imponente, magestuoso y 
extraordinariamente solemne; y M éjico todo ha dado á cono
cer de un modo inequívoco, que tan lejos de olvidar la memo
ria del hombre de la independencia , cada dia la perpetúa en 
las nuevas generaciones , y la hará eterna en los futuros siglos.

Antes de las dos de la tarde se hallaban reunidos en las ca
sas consistoriales el Efccmo. Sr. gobernador del departamento, j 
el Sr; comandante general, el Sr. prefecto del distrito, el Exce
lentísimo ayuntamiento y multitud de personas de todas clases 
vestidas de rigoroso lu to , y se dirigieron en coches á la ciudad 
de Guadalupe de H idalgo, adonde habia ya otra reunión nu
merosa. Luego que se dio aviso de que habia llegado á la gari
ta de Cuautitlan la caja que contiene los restos del Sr. Itúrbi- 
de, se formó una procesión de todos los concurrentes, presidida 
por el Excmo. Sr. gobernador, que marchó á dicha garita á 
recibirla, conduciéndola á la santa iglesia colegiata, que estaba 
perfectamente iluminada y preparada. Su venerable cabildo sa
lió hasta el cementerio, y condujo la urna á la suntuosa pira 
colocada en el centro, y cantó una solemne vigilia que duró 
mas de una hora.

Dispuesta ya la marcha, se colocó la caja en un lando abier
t o , forrado de alepín con franjas y guarniciones de terciopelo 
negro , llecos y borlas de seda, tirado por cuatro hermosos ca
ballos cubiertos de largas y vistosas gualdrapas negras, guar
necidas de seda , con penachos de plumas en las cabezas, mon
tados por cocheros, y auxiliados por lacayos de rigoroso luto. 
Tomaron asiento en el lando el Sr. prefecto del distrito D. José 
María Icaza, el mayor de plaza interino D . Lucas Condelle, y 
los ayudantes de plaza teniente coronel D. José María Barrera, 
y capitán D . José María Lebrija. Abria la marcha un piquete 
de lanceros del regimiento de Iguala: al lado del laudó marcha
ban los gastadores de los cuerpos de infantería de la guarnición, 
é inmediatos á é l , á caballo, los ayudantes del Excmo. Sr. pre
sidente: seguía el coche de S. E ., de respeto, tirado por cuatro 
frisones, y el duelo en mas de 490 coches y multitud de gente 
de á pie y de á caballo.

Desde la garita de Peralvillo formaban valla todos los cuer
pos de las tres armas de la guarnición de esta capital en núme
ro de 30 hombres; y conforme iba pasando el carro fúnebre, 
marchaban á retaguardia con armas á la funerala , tambores, 
banderas y guiones enlutados, y músicas á la sordina. La lle
gada á la insinuada garita se anunció poco después con tres 
tiros de cañón, á que correspondieron inmediatamente los cla
mores y  dobles de todas las iglesias de la capital : á la mitad de 
la carrera se tiraron otros tres cañonazos, y por último otra des
carga avisó la llegada del convoy fúnebre á S. Francisco, con
tinuando un cañonazo cada media hora hasta la de retreta.

Es muy digno de notar que desde la garita por todas Fas 
calles de Santa A n a , Santo D om ingo, Donceles, Manrique, 
San José el Rea! y San Francisco , casi no habia un balcón , una 
ventana , una puerta, aun de las mas infelices accesorias, que 
no tuviese su cortina blanca con moños ó flores negras, ú otra 
demostración de luto y sentimiento , el que se manifestaba pal
pablemente en todos los semblantes, viéndose repetidas veces

que personas muy dignas y respetables no podían contener las 
lágrimas.

La cornision encargada para la solemnidad fúnebre, com 
puesta de los Sres. general D. Manuel Barrera , presbítero D on 
Pedro Fernandez, coronel D. Felipe Azcárate y contador ma
yor D . Tranquilino de la Vega , dispuso el adorno del lando, 
de que hemos hablado; y ademas el recibimiento en la iglesia 
de San Francisco, donde aguardaban todas las comunidades re
ligiosas, con vela en mano, los restos del inmortal Itúrbide, los 
que llevados por los Sres. prefecto , mayor de plaza y sus ayu
dantes, se colocaron en una tumba adornada con hacheros y  
blandones de plata, y con imperiales que se extendían por el 
cañón todo de la iglesia, haciendo la guardia en los ángulos 
de la pira cuatro gastadores del batallón Jiménez.

Después de un solemne responso á toda orquesta, que duró 
como media h ora , se retiráronlas tropas y la concurrencia, 
quedando las comunidades religiosas , el Excuo. Sr. gobernador, 
el Sr. prefecto, el Excmo. ayuntamiento y la com isión, quie
nes condujeron la urna á la capilla del noviciado, cantando 
responsos en el tránsito. Alli se entregó la caja al R. P. guar
dián de San Francisco, sellándola con cruceros de cintas, y 
quedando la llave en poder del Sr. prefecto hasta tanto que se 
haga la entrega formal de ella, poniéndose bajo un pabellón 
negro con galón y fleco de o r o , y dejando de guardia para su 
custodia una compañía con bandera. Entre tanto la comisión se 
ocupa de los preparativos que está disponiendo para h solem
nidad fúnebre que debe preceder á la traslación y colocación en 
la santa iglesia catedral el 27 de Octubre en cumplimiento de 
la ley de la materia y satisfacción del deseo universal que ani
ma á todos los mejicanos, para que este acto se verifique con 
toda la pompa y magestad digna del héroe que es su objeto , y 
del incomparable beneficio á que le es acreedora la nación.

(.Diario del Gobierno.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lándres 1.° de Diciembre,

Consolidados á cuenta 9 5 f :  id. al contado95f. Se han com 
prado á este precio 100 libras esterlinas por cuenta del G o 
bierno.

Bonos del Echiquier 64* 66 de prima.
Acciones del Banco 205.
Fondos indianos 2 6 2 , 263.
Español activo 1 6 | , f  con cupones.
Cinco por 100 portugués, 59.
Idem 3 por 109 19|.

El Glohe habia anunciado que lord Durham iría á esta
blecerse á Bruselas hasta la apertura del Parlamento; pero el 
Standard y el Aforning-Tost desmienten esta voz. Este últi
mo periódico añade:

N o hemos oido confirmar esta aserción del periódico m i
nisterial; pero se uos ha asegurado , aunque aquel no diga na
da , que lord Durham no será recibido en audieucia particular 
por S-. M ., y que con respecto á él se limitarán todos á las re
glas de una fria etiqueta, manifestándole una frialdad que le 
hará comprender que los ministros no renuncian al derecho 
que les asiste de pedir cuenta de ciertos actos ilegales. Se co
noce rnuy bien en los círculos mas elevados que, debiendo acu
sarse recíprocamente lord Durham y los ministros, seria con
trario á la dignidad de S. M. la Reina y del trono escuchar 
explicaciones particulares de S. S. Es menester que en este asun* 
to se prescinda de acusaciones, ó que se produzcan pública
mente.

Escriben de Plymouth con fecha 58 de Noviembre:
Lord Durham no ha desembarcado todavía: los vientos 

siguen todavía con la misma impetuosidad, y no ha habido 
posibilidad de comunicarse con el Inconstante.

Durante el huracaa del 2 8 , han sido arrojados dos buques 
contra la costa. El buque francés Coloso ha naufragado; seis 
hombres de la tripulación han sido los únicos que se han sal
vado, gracias al decidido piloto Grundy. (Standard.)

F R A N C IA .

Paris 5 de Diciembre.

Las noticias hoy recibidas del Canadá por los periódicos 
americanos nos traen pormenores alarmantes del estado de aquel 
pais. La revolución ha estallado de nuevo entre la población 
francesa.

Una orden general d es ir  G. Arthur ha sido publicada en? 
Toronto con fecha 25 de Octubre. El teniente general declara 
que se le ha informado dei plan de una vasta conspiración, y ei* 
consecuencia llama á 1a& armas una parte de b  M ilicia del 
alta Canadá.



La insurrección se ha propagado á toda la comarca: la tea 
de la discordia arde por do quier: se ha hecho un gran  número 
de prisiones.

El 4 de Noviembre á las dos de la mañana 500 rebeldes 
armados atacaron la casa de Mr. Broson en Beauharnais, y des
pués de 20 minutos de combate, Mr. Broson, Mr. Ellis Jú n io r ,  
M r. N o rv a is ,  Mr. Rors y algunos otros constitucionales han 
sido hechos prisioneros.

El Montreal Herald  del 5 de Noviembre publica la pro
clama de Sir John  Colborne, comandante en gefe de las fuer
zas de S. M. B. en el bajo Canadá. Su estilo fuer te , las  medidas 
enérgicas que en ella anuncia ,  han hecho bastante impresión en 
los ánimos.

Tal es el deplorable estado en que se halla el Canadá.
(Constitutionnel.)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 7 de Diciembre.

Sabernos que el Excmo. Sr. conde de C leo na rd , capitán ge
neral de esta provincia , ha dispuesto que los Sres. D . Pedro 
Luis  I lu id o b ro ,  subinspector de la Milicia nacional; D .  M a
nuel C o r t in a s , comandante del segundo batallón; D. J u a n  de 
Dios Govantes Bizarron , que lo es del tercero de la rnisrna a r 
m a , y el D ip u tado  á Cortes D . Francisco de Paula Alvarez, 
que se encontraban arrestados á consecuencia de los últimos 
acontecimientos de esta ciudad , el primero en el cuartel de ca
ballería de la puerta de la C a rn e ,  y los tres últimos en el del 
regimiento de ar t i l le r ía ,  pasen á sus casas, observando una 
prudente comunicación , á íiti de que puedan atender á sus ne
gocios y ocupaciones, evitando los perjuicios que en caso con
trar io  se les seguirían.

l ía  dispuesto también S. E. que D . Nicolás M aría  Sancho 
sea trasladado del edificio fundic ión  de artillería al cuartel de 
la puerta de la Carne.

Comunicadas estas determinaciones á los referidos señores, 
h an  tenido punti&l cumplimiento. {El Sevillano.)

Idem  8.
Los agentes de protección y seguridad acaban de hacer un 

nuevo servicio al púb lico ,  capturando en el dia de anteayer 
en el Baratillo á Antonio  Moreno (a. Levita) y Andrés M o 
reno Gutiérrez, vecinos de esta ciudad en el barrio de S. Blas.

Efectuada la p ris ión,  pasaron dichos agentes á las casas 
del domicilio de aquellos, y del reconocimiento que en ellas 
se practico se encontró en la del Antonio  M oreno una llave 
grande g an zú a ,  la licencia de cumplido de presidio , donde ha 
estado por robos y otros excesos: igualmente se reconoció la 
del Andrés Moreno G u tié rrez ,  del cual se tenia sospechas de 
ser, ademas de lad rón , monedero falso. E n  efecto, debajo de 
la cama se hallaron lim as,  g a n zú a s ,  pedazos de h ie r ro ,  un 
molde de sellar pesetas de cuatro y cinco rs. y  otras ya labra
das, sin faltarles inas que el baño de p la ta ,  cuya materia se 
hallaba en una cazuela entre los demás utensilios encontrados. 
La prisión de estos criminales ha sido muy interesante , pues 
se presume también sean ellos los autores de los robos cometi
dos en esta c iudad recientemente y en T riana .

(.Diario de Sevilla.)

CORTES.
CONGRE S O DE D I P U T A D O S .

PRESIDEN CIA  D EL SEÑOR IS T U R IZ .

Sesión del dia 13 de Diciembre•
Se abrió á la una  y cuarto.
Leida el acta de la a n te r io r , quedó aprobada.
Se dió cuenta ai Congreso de que la comisión encargada de 

examinar el proyecto relativo á conceder una pensión a' las v i u 
das de los generales C an terac ,  Ceballos Escalera y M eudivil ,  
habia nombrado presidente al Sr. Longa , y secretario al se
ñor Pidal.

El Sr. M inistro de la G uerra  remite el parte del general 
Sanjuanena que se reclamó al Gobierno á petición del Congreso.

El Sr. G I S P E R T : Este parte hace tiempo que lo comisión 
lo t ien e ,  pues aun  cuando el Sr. Pacheco manifestó que se p i 
diese al Gobierno , el que pidió S. S. fue el de fecha 1.° de este 
m es,  y este que se presenta es de fecha 28 de N o v iem b re ,  que 
es el que ya tiene la comisión.

El Sr. P A C H E C O :  Yo dije que se reclamase el parte  del 
capitán general de Andalucía de i . °  de este mes; pero si el Go
bierno ha remitido ese , la noticia que yo tenia seria inexacta.

El Sr. M A Y A N S :  A  pesar de la observaciou que ha  he
cho el Sr. G is p e r t , n in g ú n  perjuicio se sigue de que este do 
cumento lo teuga la comisión.

Se pregunta al Congreso si pasará á e l la ,  y acordó que sí.
Se dió cuenta del nombramiento de presidentes y  secretarios 

para las comisiones que han de in form ar sobre la prisión del 
Sr. D ip u tado  Alvarez, y la relativa á conceder una  pensión á 
Rosalía Guerrero.

El Sr. M inistro de la Guerra partic ipa al Congreso de Real 
orden que S. M. se ha servido nombrar comandante general en 
gefe de los cuerpos de la G u ard ia  Real al capitán  general con
de de L uchana.

El mismo Sr. M in is tro  comunica de Real orden que S. M. 
se ha servido declarar cesante en el empleo de intendente gene
ral m i l i t a r ,  director general del cuerpo administrativo del ejér
c i to ,  á D . Francisco de Paula O r lando ,  nombrando para su 
reemplazo al in terventor general m il i ta r  D. José Joaqu ín  de 
L a fu e n te ,  y para la vacante que este deja al intendente mili ta r 
de  primera clase D . Antonio  Arguelles Mier. E l Congreso que
do  enterado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. D ic tám en de la co -  
m ision de Actas sobre las de Cádiz.

Se leyó el dictamen s iguien te ,  y fue aprobado sin d is 
cusión.

! La comisión de Actas ha vuelto a exam inar las de la p ro 
vincia do C á d iz ,  en que salió electo D ip u ta d o  el Sr. D. José 
María l lu e t  con motivo de la gestión hecha por este mismo se
ñor D ip u ta d o ,  y no hallando razón ni reclamación alguna que 
pueda obstar á su admisión en el Congreso, la comisión opina 
que debe ser adm itido á ju ra r  y tornar asiento. Palacio del 
Congreso l t  de Diciembre de 1 8 5 8 .=  Fonseca. rz Carrasco.= 
Lopez-iz^ei jas.= Arm endariz .=Pidal.

En seguida se puso á discusión el s iguiente dictámen y  voto 
particular.

La comisión encargada de examinar la proposición del se
ñor Camaleño y otros seis señores D iputados  sobre presentación 
de estados de ingresos y  gastos , penetrada de la u tilidad que 
este paso puede reportar para reducir los gastos ap rox im ándo
los si no es posible nivelarlos con los ingresos del tesoro , es de 
dictámen que el Congreso pida al Gobierno de S. M. los esta
dos que se expresan en los dos artículos de la proposición. P a 
lacio del Congreso 10 de Diciembre de 1858 = L op ez .=B urrie l .=  
P eIegrin .=O livan .=Luis  Rodriguez.=Cainaleño.

Reconociendo en nuestros dignos compañeros de comisión 
mas conocimientos que en los indiv iduos que suscriben, tene
rnos sin embargo el sentimiento de no poder convenir en el 
dictámen de la mayoría sobre la proposición del Sr. Camaleño, 
reducida á que se pidan al Gobierno estados de los productos y 
gastos del E stado ,  por creer que en los presupuestos deberán 
hallarse aquellos, debiendo el Congreso, á juicio de los drenan
te s , estimular al Gobierno de S. M. para que con urgencia se 
sirva presentar á las Cortes los presupuestos sin om itir  medios 
para cubrir  el déficit. Palacio del Congreso 10 de Diciembre 
de l858 .= Lo pez  Ballesteros.=Carrasco.

El Sr. B A L L E S T E R O S ,  como uno de los autores del voto 
particular ,  d ic e :

A  pesar de haber sido nombrado ind iv iduo  de la comisión, 
he tenido el disgusto de disentir  de los dernas compañeros; asi 
q u e ,  debo fundar  los motivos de mi d ive rg enc ia ,  y las razo
nes qu e ,  tanto el Sr. Carrasco como y o ,  hemos tenido para 
separarnos de la mayoría de la comisión.

El Sr. Camaleño y los demas firmantes piden ciertos datos 
y  noticias reducidas á un estado bastante general:  yo creo que 
no ha de haber esas partidas en detall. Todos esos datos y a n 
tecedentes que se p iden, para form ar un juicio exacto de nues
tros recursos, no serán en mi opinión suficientes para proceder 
acertadamente; y donde se podrá averiguar  todo lo que se ne
cesita, me parece que será y estará comprendido ea los presu
puestos, los cuales ya el Sr. M inistro  de Hacienda anterior ha  
ofrecido presentar,  y el actual nos ha dicho también que esta
ban impresos, y  próxima á presentarse la copia manuscrita.  
C uando esten esos datos en el Congreso, que serán mas exten
sos que los que se p iden ,  no tan solo los señores firmantes, si
no todos los demas Síes. D ip u tad o s ,  tendremos las noticias ne
cesarias para hacer reformas que influyan en la diminución de 
gastos ó supresión de plazas y dotac iones; entonces este traba
jo es el que creo yo que debe desempeñarse por la comisión de 
Presupuestos. D e  modo que ahora seria una confusión el que 
otra comisión que no fuera la de Presupuestos interviniese en lo 
que reclama el Sr. Camaleño. N o creo yo tampoco que todos los 
datos y noticias que se reclaman deben estar en los presupuestos, 
pues hay otras obligaciones que deben existir para form ar cálculo 
seguro de los gastos del Estado. Asi pues ,  yo estoy en que los 
datos que se reclaman no son suficientes para poder presentar 
un  dictámen acertado,  y  proponer las diminuciones que se i n 
dican. ¿Q u é  va á hacer esta comisión que se nombre para exa
m inar  estos datos? ¿ V a  á hacer a lguna cosa que no deba h a 
cer la comisión de Presupuestos? Yo creo que no. Venidos que 
sean los presupuestos, el Sr. Camaleño y todos los demas seño
res D iputados  podrán hacer las observaciones que crean opor
tu n a s ,  y pueden asistir á la comisión de Presupuestos, pues 
aun  cuando no tuviesen este derecho, la comisión de Presu
puestos aprovecharía las luces y  conocimientos del Sr. C a m a -  
leño.

El Sr. C A M A L E Ñ O :  He oido con gusto al Sr. Ballesteros 
que ha manifestado las razones que con el Sr. Carrasco ha  te
nido para disentir del dictamen de la mayoría. Digo que lo he 
oido con g u s to ,  porque no habiendo manifestado esas contes
taciones al tiempo de hacer el d ic tám e n ,  no sabia los motivos 
por qué  disentía de la mayoría.

El Sr. Ballesteros dice que las noticias pedidas en la p ro 
posición , no son suficientes para lo que se proponen los au to 
res de la misma. Señores, yo creo que en la proposición no se 
manifiestan los motivos p o rq u e  se ha hecho; lo que se pide en 
ella solamente es que vengan remitidos por el Gobierno los a n 
tecedentes que se expresan en la proposic ión,  para ver 1.° el 
estado ap roxim ativo  de los ingresos con que cuenta el tesoro: 
2.° los gastos que exige la conservación de fuerzas terrestres y 
m arí t im as:  5.° lo que exige la administración de los diferentes 
ramos ; y 4*° loq u e  im portan  las cesantías y jubilaciones. A d e 
mas se pide que el Gobierno manifieste lo que necesita para el 
equipo de la nueva quin ta  y requisición de caballos. Si noso
tros ,  señores, tuviéramos ya presupuestos o rden ados , resulta
do de una  administración constante y bien o rd en ada ,  en este 
caso esas noticias que se piden no serian necesarias ; pero noso
t r o s , señores, no estamos en la situación en que están las na 
ciones que tienen una administración constante. En  el año pa
sado advertí que por esta razón nosotros no tendremos presu
puestos ordenados, pues se comenzó el exámen por el de Estado, 
empezamos partida por p a r t id a ,  y  aprobamos todo cuanto  se 
presentó , y no podía menos de ser asi.

Lo que yo qu ie ro ,  señores, es que el exámen de los pre 
supuestos comience por donde debe co m enzar : en el año pa
sado hubo en la sección de presupuestos una comisión que 
se llamó central , y se acordaron ciertas bases que no dieron 
resultado n ing uno por la p rem u ra ,  y luego tuvo que darse 
una autorización ó voto de confianza al Gobierno. Comenzando 
del modo que yo en tiendo , vamos á conseguir una ven ta ja ,  y 
es que podremos en vista de estos antecedentes, establecer las 
verdaderas bases con que se debe proceder para el exámen de los 
presupuestos, acordando las economías necesarias, atendidas las 
circunstancias. Por otro lado ¿q u é  inconveniente puede haber 
en que el Congreso adopte en esta parte un pensamiento que 
no puede ser perjudicial?  El derecho de in ic iativa parece de 
necesidad ab jo lu ta ,  y sobre todo no veo que el Gobierno lo con
t rad ig a ,  y me sorprende tanto m as ,  cuanto que no habieudo 
contrariado esta idea el Gobierno, aparezca la contradicción de 
parte de los indiv iduos de la com isión; por consiguiente no es 
posible indicar aqui el menor perjuicio que pueda resultar de

la proposición, ni tampoco el menor inconveniente ó cotnpli,  
cacion como se ha manifestado.

Dice el Sr. Ballesteros: cuando vengan los presupuestos se 
verá to do ,  y los autores de la proposición podrán sa t is facer las  
deseos; pero digo y o :  siempre se logrará una ventaja de tener 
dias antes estas noticias para proponer economías ; ¿y  se quiere 
por este medio contradecir el derecho de inic iativa de parte del 
Congreso? Yo creo que n o ,  y  en este caso,  ¿ p o r  qué oponerse 
á esta proposición que no va contra los derechos del Gobierno?

Mas d ig o ,  señores: tenemos una verdad ,  la cual ha dicho 
el Sr. M inistro de H a c ien d a ,  cuando ha hablado de nuestra si
tuación. N osotros ,  se dice, no tenemos los medios suficientes 
para cubrir  las atenciones del Estado; y yo creo que todos los 
Sres. D ip u tado s  que han venido de las provincias ,  saben q ue 
es imposible aum entar  las contribuciones; es de precisión ab
soluta el d ism inu ir  los gastos públicos: para esto es la proposi
ción. Creo p ues ,  que el Congreso debe a d o p ta r la ,  desechando 
el voto particular .

Los Sres. Ballesteros y Camaleño hacen varias aclaraciones
El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N :  Yo creia , seño

re s , que el Sr. Camaleño no se empeñaria en sostener el dictá
men de la mayoría de la comisión, porque me persuadía de q ue 
el de la minoría satisfaría sus deseos.

Quiere el Sr. Camaleño que remita el Gobierno el estado de 
ingresos y gastos que se exigen para la conservación de fuerzas 
terrestres y m a rí t im as;  ademas el de Ja adm inistración de lo* 
ramos de cada m inis terio ; y  f ina lm ente ,  el de las cesantías y 
jubilaciones.

El Sr. M in is tro  de Hacienda dijo  el otro dia , que los pre
supuestos estaban concluidos y  en estado de im p r im irse ,  aña
diendo que vendrían  á la m ayor brevedad. N o  creo d ud ará  el 
Sr. Camaleño que en los presupuestos vendrán todas cuantas 
noticias sean necesarias, pues allí han de estar consignadas de 
la manera que el Gobierno debe presentarlos. Si pues el Sr. M i
nistro de Hacienda ha dicho que vendrán brevem en te , y ea 
ellos han  de estar las relaciones que reclama el Sr. Camaleño 
no sé á qué insis tir en que se remitan por separado ,  pues por 
pronto que viniesen los datos que se p id e n ,  mucho antes h a n  
de venir los presupuestos. Repito que el voto part icu lar  satis
face la reclamación del Sr. Camaleño, y  puesto que dentro de 
tan poco tiempo se han  de presenta r,  en ellos se encontrará lo 
que reclama S. S . , y entonces se podrán hacer las reformas y 
economías que se crean oportunas.

El Sr. C A R R A S C O  ( D. R ufino) manifestó que el estado 
que reclamaba el Sr. Camaleño seria in ú t i l ,  pues nuoca tendría 
la extensión de los presupuestos , cuya presentación iba á tener 
lugar m uy  pronto ; y asi en vez de producir  ventajas lo que la 
mayoría de la comisión pedia , pódria embrollar de tal manera 
los presupuestos,  que no pudieran las Cortes en esta legislatura 
concluirlos. Que adem as ,  los Sres. Ministros de Hacienda y de 
la Gobernación habían manifestado que los presupuestos iban 
á presentarse al m om ento ,  cuando el estado que queria eh se
ñor Camaleño no se podia presentar tan  pronto porque había 
que formarlo. Por todas estas consideraciones concluyó rogando 
al Congreso se sirviese aprobar el voto de la m inoría  de la co
misión.

El Sr. P O L O  y M O N G E :  Dos objetos sod los q u e  no <fe¿* 
bemos perder de v is ta ;  la terminación de la guerra  civ i/^y fé 
nivelación de los gastos con los ingresos. Eu cuan to  al pri
m e ro , las Cortes no pueden menos de obrar acordes con el G o 
bierno dándole todo lo necesario para concluir la g u e rra ,  y daj* 
una justa preferencia á todo lo que tenga relación con tan in?» 
teresante objeto. En cuanto á lo segundo de nivelar los gastos 
con ios ingresos, es mayor la responsabilidad que pesa sobre no
sotros, pues que está en nuestras manos hacerlo. Asi ho puedo 
convenir en que la presentación de los presupuestos se oponga 
á la remisión del estado que se pide , porque ¿ q u é  se ha rá  coa 
los presupuestos? L o q u e  siempre: pasarán á la comisión cor
respondiente;  esta los examinará detenidam ente; pasados a lgu 
nos meses los presentará á la discusión del Congreso, y  proba
blemente nos deteudremos m ucho en si ha de haber dos ó mas 
porteros en una secretaría, ó cinco ó seis relatores eu el t r ibuna l  
supremo de justicia y otras cosas semejantes, y  asi que por l a r 
ga que sea la legislatura , se acabará esta sin concluir su exa
men, y el mal seguirá. Señores, cuaudo ese grave desnivel exis
te, y cuando este ha producido la ru ina  de nuestro c réd ito ,  no 
nos queda mas recurso que el de au m enta r  los ingresos ó dismi
nu ir  los gastos. Una claridad general se apetece en este asunto; 
y  si se apetece no podemos menos de aprobar la proposición 
del Sr. Cam aleño, y desechar el voto part icu lar  que se discute.

El Sr. R E I N O S O :  He pedido la palabra en pro del voto 
part icu lar  , porque ese estado que se pide en el dic tám en de 
la mayoría está ya reclamado. D ig a  lo que quiera el Sr. Cama- 
leño, nunca podrá ser esta otra cuestión que la de pedir con 
anticipación la presentación de los presupuestos del Estado. Si
no ¿q u é  es lo que se pide por la proposición? Razón de todos 
los ingresos y gastos. Esto es en compendio lo que se pide. ¿ Y  
qué son los presupuestos del E stado?  Razón de los ingresos y  
gastos. Hay  una comisión en el Congreso , á quien está some
t ido el encargo de examinar estos, ¿ y  cuál es?  La de presu^ 
puestos. ¿Se puede nom brar  otra comisión sin que esta se pue
da considerar en a lgún  modo desairada? No. ¿ Y  qué hará la 
comisión que se nom bre?  Exam inar los ingresos y los gastos. 
¿ Y  es otra cosa la que tiene que hacer la comisión de Presu
puestos? No. ¿ H a  dado a lgún  motivo para que no continúe 
desempeñando su cometido ? T am poco: luego uo se puede noin- 
brar  otra. *

Respecto á lo dicho por el Sr. Polo y  M o n g e ,  yo  nó alcan
zo de qué modo esta proposición conduce á la conclusión de lá 
guerra  civ i l , ,  ni á nivelar los gastos de los ingresos. Se pide eu 
ella que se presente con anticipación este estado , y  esta a n t i 
cipación es lo único que la m e jo ra ,  porque la presentación de 
los presupuestos está ya  aco rdada ,  y la antic ipación se reclama 
no puede conseguirse si el ministerio no tiene los datos necesa
rios. Asi p u e s , atendiendo á la promesa que ha hecho el señor 
M inis tro  de H a c ien d a ,  y á que existe una comisión uumerosa 
á quien toca ocuparse de este a su n to ,  el Congreso no puede 
aprobar el dictámen de la m ay o r ía ,  y  procederá con justicia 
aprobando el de la minoría de la comisión.

E l Sr. C A B A L L E R O :  Si la proposición se examina en tér
minos vagos y abstractos es m uy  fácil ha llar  razones en pro y 
eu contra de ella ; pero si la traemos un poco al terreno que yo 
creo debe traerse , y mas cuando se t ra ta  de cuestiones de he
chos y números como es ta ,  me parece que no es tan  difícil ver 
si la razón está en pro ó en contra. Y o  creo que la p r o p o s i c i ó n  
del Sr. C am aleño ,  ó sea del d ic tám en de la m ayoría  de la co-



misión, es el mas acertado y el que el Congreso debe aprobar, y 
la razón es m uy clara. A q u í  se nos presenta como principal 
obsta'culo de que se apruebe el dictárnen , que lo que en él se 
pide es el presupuesto, y este está pronto á presentarse, y no 
debe embarazarse al Gobierno cou el pedido de una cosa que 
dará sin que se le pida. A qui veo una notable equivocación. 
¿ Q u ié n  no ve la diferencia de un estado, de un balance, á un 
presupuesto minucioso , detallado como el que va á presentar el 
Gobierno? ¿Q u ién  no ve la diferencia de un extracto de la 
cuenta del tesoro que se puede pedir en el d ia ,  con un estado de 
lo q u e  podrán producir las contribuciones? Y o ,  señores, en
cuentro que la diferencia es muy g ra n d e ,  y la facilidad de 
hacer lo que se pide es mucha , porque yo creo que si el G o 
bierno está tan pronto á presentar los presupuestos, no le será 
m u y  difícil m andar  un ex trac to ,  y mucho mas fácil presentar
nos un resultado de la cuenta del tesoro hasta el dia. Pero se 
dice á esto: w los presupuestos me da rán  una idea mas clara, 
y  pronto los tendremos.”  E u  primer lugar yo no he oido esa 
promesa ; pero au nque  exista , yo no sé si se podrá cumplir ,  
porque he visto ofrecer presupuestos y no los he visto llegar.

Lo que sí sé, porque me gusta hablar por los hechos, es 
que desde el año de 1855 no se han vuelto á ex am in a r ,  y me 
terao que si vienen , no puedan concluirse , y que los presu
puestos del año 55 estarán rigiendo hasta .el  de 5 9 :  de consi
guiente si se quiere que hagamos el g ran  beneficio que tene
mos que hacer á la nación de nivelar los gastos con los ing re 
sos , es necesario que adelantemos es to ,  y nos ocupemos de este 
trabajo m uy  descarnado de todo ese cúm ulo de da to s ,  en los 
cuales se emplearán muchísimos meses.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C IO N :  
Y o siento que el Sr. Caballero en las dos ocasiones en que ha 
hablado el Gobierno por incidencia sobre presupuestos no se h a 
ya  hallado en las sesiones, porque si no hubiera oido que se 
iban á presentar inm edia tam ente ,  habiendo dicho au n  mas el 
Sr. M inistro de H a c ie n d a , y es que se estaba sacando copia de 
ellos. Lo mismo he dicho yo esta m a ñ a n a ,  y  no veo que se 
pueda hacer mas pronto la presentación.

Dice S. S. que no son lo mismo los presupuestos que lo que 
pide el Sr. Cam aleño, porque este pide un avance de los ing re 
sos y  de los gastos , es d e c i r , pide un resumen de los presupues
tos: pues señores, en los presupuestos tiene ese resumen y  el 
detall  de todos los pormenores. Yo creo que todos lo6 presu
puestos que se h ay an  presentado en España y en todas partes 
comprenden ese avance ,  el total y  los detalles. El Sr. Polo y 
M onge me pacece que dijo antes que no era tan to  por el exá-  
inen de esos datos por lo que los reclama, cuanto porque creia 
necesario que los D iputados  los tuviesen presentes y  pudieran 
conocer nuestra situaciou. Pues el Sr. Polo y Monge no puede 
Satisfacer sus deseos mas que con los presupuestos, estos se re
p a r t i r á n  á los Sres. D iputados,  y los tendrá á la vista S. S. Asi 
pues, yo no veo el fundam ento  en qué pueda estribar ese deseo 
de que vengan esos d a to s ,  cuya presentación le es enteramente 
indiferente  al G o b ierno ,  porque si se ap robase ,  presentaría los 
presupuestos, y  estaba todo hecho y satisfarían m as,  porque 
al cabo los presupuestos pasarían á la comisión, y los datos que 
p ide el Sr. Camaleño no se h a ría  mas que tenerlos sobre la 
mesa.

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Señores, dicho sea sin que 
sea mi objeto ag rav ia r  ni au n  por asomo á  los que disienten 
de m í ; pero debo decir las cosas según las veo ,  que en mi en
tender desde que tengo el honor  de sentarme en cuerpos de la 
naturaleza del presente , no he visto cuestión mas ociosa que 
esta. Esta es una  declaración m u y  r ed o n d a , pero voy en cuan
to alcancen mis débiles fuerzas á probarlo.

Tedos los Sres. que h an  tomado la palabra en contra usan 
de un  argum ento  m u y  conocido, pues se lim itan  á decir esto 
es m u y  ú t i l , la presentación de los documentos que se pide es 
sumamente ventajoso. Es verdad , si el principio fuese cierto, 
todos tendrían  mucha r a z ó n ,  y  sabría m uy  bien todo eso de 
quejas de que los pueblos su fren ,  y  de que se necesita nivelar 
los gastos con los ingresos y  o t r a s ; pero restaba probar que con 
el medio que propone la mayoría de la comisión se lograrían 
esos fines. ¿ D e  qué se tra ta ,  señores? Se trata solamente de pre 
sentar los presupuestos, porque al cabo lo que pide el Sr. C a -  
tna leño ,  despojándolo de toda fraseología, no es otra cosa sino 
que se presenten los presupuestos, los presupuestos vestidos de 
m ásca ra , con otro nombre que el suyo ; pero los presupuestos 
no son otra cosa. Pero dicen los preopinantes: traigamos la cues
tión al terreno prác t ico ,  no se piden los presupuestos, es otra 
cosa, se pide un com pendio,  mas en mi entender sirven mejor 
las historias que los compendios para enterarse de los asuntos. 
A d em as ,  ha probado el Sr. M inis tro  de la Gobernación que se 
llena mas el objeto con la historia que con el com pendio ;  de 
consiguiente los que están tan  celosos de saber la suma , no tie
nen mas que desentenderse de todas las cantidades que hay en 
ellos, y m ira r  la suma.

Se d irá  acaso que por qué nos oponemos á la proposición 
del Sr. Camaleño. Yo por mí puedo decir que no me guia n in 
g ú n  motivo de h o s t i l id ad , no porque sea ofensivo para la co
misión de Presupuestos el que se nombre una  comisiou para 
hacer lo que ella puede hacer, pues no es esta cuestión de amor 
p ro p io ,  de n inguna  m anera ,  no. Lo ofensivo á mi entender no 
es á la comisión de Presupuestos, sino al servicio p úb l ico ,  y  
hé  aqui por qué muchos señores, que claman tanto por el pro
greso , no adelantan un palmo de donde estaban antes. Es m uy  
común nom brar  una comisión para todo ;  y asi vem os, au n  
tomando las cosas desde tiempo de Carlos i i i , que no hay  una 
nación mas rica que la nuestra en juntas  y comisiones, pues 
las cosas que  se debían hacer por .un  solo cuerpo se hacen por 
dos ó tres, be me figura esto, y permítaseme usar de una  com
paración m uy pedestre, un hombre que tuviese un  zapatero, y 
buscase otro para que le hiciese los zapatos. Es claro que el za
patero era para hacer los zapatos,  y  si nombrase otro para que 
se los h iciese, se le d ir ia :  pues ,  señor , ¿d e  qué sirve el zapa
tero? Y  contestaría él: ¿ q u é ,  no conoceu' ustedes la u tilidad
del calzado ? S í , pero para eso está el zapatero._ _ D é j e n —
se ustedes del zapatero,  la cuestión es la u t i l idad  de los zapa
tos. (R isas en diversos sentidos.) A q u i  de lo que se tra ta  es, 
se d i r á ,  de hacer mas expedito y  fácil el se rv ic io ; pero per
mítaseme que d iga que este no es mas que un arrebato del 
buen celo y deseo que tenemos todos por con tr ibu ir  al bien 
general, deseo que alabo y adm iro  au n  en los que están opues
tos á mí en op in iones ,  pero que no va á u n  f in ,  ó que no 
adopta los mejores medios para llegar al fin que se apetece. De 
consiguiente, aunque con la mas completa ind ife renc ia ,  si 
bien con el deseo de que ao  se embrolle este a sun to ,  me opon

go al dic tamen de la m ayoría, y  defiendo el de la minoría de 
la comisión.

El Sr. C A M A L E Ñ O :  El discurso del Sr. D ip u tado  que 
acaba de hablar ha girado sobre una  equivocación, cual es la 
de suponer que en el dictárnen de la mayoría se pide el nom
bramiento de una comisión. N o hay tal cosa , si el Sr. GaÜano 
lo ha entendido as i ,  ha hecho m uy  m a l ,  y si lo ha querido 
entender, ha hecho peor. El Sr. Galiano h 3 desfigurado la cues
tión y ha tratado de ponernos en r id ícu lo ,  cosa que no con
siento porque no está autorizado para desnaturalizar las expre
siones y los conceptos de los Diputados  que han hablado. Esto 
se lo advierto al Sr. Galiano de ahora para siempre.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O : Pido la palabra Sr. Presidente.
El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  h ay  palabra.
El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Es una cuestión personal y ......
El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden Sr. G a liano ,  he dicho que 

no hay  palabra.
Puesto en seguida á votación el voto particular de los seño

res Ballesteros y Carrasco (D. Rufino), y siendo aquella nominal 
á petición del Sr. Camaleño y otros, resultó aprobado por 75 
votos contra 52 en esta forma :

Señores que dijeron sí :
Reinoso, M ay a n s ,  G is p e r t , M u r o , H o m pan era , Arrazo la ,  

Salamanca , Florez Estrada ,  marques de Casa I r u j o ,  Carrasco 
(D. J.) Pidal , Castro ,  L u j a n ,  A y ala ,  In fan te ,  Pacheco,  V i -  
11averde, López Ballesteros , Sancho , Valera , Calderón Collan- 
tes , Carrasco (D. R.) Silva , D o u oso , Ros y O la n o , B enavi-  
des, L o r ig a ,  H e n r i , Posada Arguelles ,  B aca rd i , Flaquer, S a-  
to r r a s , Fuentes ,  A zue la ,  L a r ram en d i ,  Carramolino , Sánchez 
d é l a  Fuen te ,  Pardo M ontenegro ,  G a l ian o ,  Fernandez B ola-  
ños , Córdoba , Hidalgo , M artínez de Ayala , Samaniego , Gis- 
b e r t , G a m ero ,  G arc ía ,  H erques ,  Vaides ,  Alonso Cordero, 
O lózaga, Salvato , Q u in to ,  M a r ín ,  Cano M an u e l ,  Aliaga, 
Sílbela, Estéban , Qu» j ín a  , C jrb o n e l l , Martínez de la Rosa, 
Rodríguez del V alle ,  Morell , R ipoll ,  Z j fo r te za ,  Salvá , Co
lomo, Montes de O c a ,  Barón de Casablanca , Armero , Bar
rio Ayuso, marques de Someruelos, Vallterra y  Sr. Presidente.

Señores que dijeron no:
B u r r ie l , Arguelles, Seoane, C an te ro ,  Camaleño, Jiménez, 

Perez de R iv a s , López (D. Blas), E lo r d i , Cañavate ,  J a é n , Ro
dríguez V e r a ,  Caballero, Trueba Cosío, Ceballos, M art in ,  
Fernandez de los Rios , Iznardi , López (D. Joaqu ín ) ,  Chacón, 
Polo y M ong e ,  I ñ i g o ,  Fernandez A le jo ,  H uelves ,  Romero, 
Lavorda , S an tou ja ,  P u ig m oltó ,  A r t e t a , L e a l ,  Mendizabal, 
San Miguel.

El Sr. P R .E S ID E N T E : Se procede á la discusión suspen
dida ayer sobre la quin ta  de 400 hombres.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  
rectificó una equivocación cometida en el D iario  de Cortes en 
su discurso de a y e r ,  pues en él aparecía que había dicho que la 
opinión pública se declaró contra la quin ta  de 400 hombres, 
mas por el objeto á que se de st inaba , que no por el fondo del 
decreto , cuando lo que dijo y repetía para que lo tuviesen en
tendido los taquígrafos, era que la opinión se declaró contra 
la qu in ta  de los 400 hombres mas bien que por la qu in ta  , por 
el uiodo con que se decretó.

Paso á la comisión una adición al art.  5.° del proyecto de 
ley sobre la q u in t a ,  que no supimos por quién  estaba firmada, 
por no haber leido el Sr. Secretario el nombre de su autor.

Se leyó el art. 2.° nuevamente redactado por la comisión en 
estos té rm in o s :

A rt .  2.° Los contingentes ó cupos de cada provincia serán 
conforme á la población. Los plazos para la formación del em
padronamiento &c.

E l Sr. Q U I J A N A :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Antes debo adver t ir  que ayer que

daron con la palabra en contra de este artículo los Sres. Pardo 
M ontenegro ,  Posada Arguelles y Villaverde; pero como hoy se 
ha variado el artículo, es una discusión nueva. Asi, el Sr. Q u i -  
jana tiene la palabra.

El Sr. Q U I J A N A : Para rogar solo á los Sres. individuos de 
la comisión que se penetren de que la vaga circunstancia de 
poner por censo de población puede ofrecer d if icultades, arb i
trariedades y yerros cuando menos de parte de las autoridades. 
Es necesario pues determinar esa población, y que sea por el 
censo que rige para la elección de Diputados  á C ortes , porque 
la población varía todos los años.

El Sr. C O S IO : L a  comisión ha redactado el artículo de 
suerte, que cree satisfecho el objeto que se proponía. Ha incur
rido eu una  equivocación al leerle el Sr. Secretario , pero cier
tamente que eu las quin tas  anteriores ha habido desproporción. 
Consiste esto en que es el Ministerio de la G uerra  el que ha 
hecho la distribución de la q u in ta ;  pero con el artículo en los 
términos que acaba de leerse, las reclamaciones que se hagan 
serán a tendidas,  que es cuanto  se puede hacer, ademas no p u -  
diendo haber regla mas fija, exacta y justa que la del censo de 
población de cada provincia. El Sr. Quijana no podrá menos 
de conformarse con la redacción del articulo.

El Sr. S A N C H O  manifestó que eu Francia  habia un cuer
po que declaraba legal el censo de población, pero que debia 
recordar al Congreso la ley que para el reemplazo del ejército 
dieron las Cortes en el año de 2 0 ,  en la cual habia un artículo 
de Ja m ayor justicia , en que se decía, que la dis tribución á las 
provincias debia ser por el mismo censo de población , porque 
se nombraban los D iputados  á Cortes , pues considerándose la 
elección como un derecho ó como un bien , y la qu in ta  como 
una carga y  como un mal, debia servir el mismo censo para una 
cosa y  para otra. C onclu yó ' ind icando ,  después de otras obser
vaciones , que de todos modos debia expresarse el censo de po
blación que iba á servir de base para la dis tribución de la qu in
ta á las provincias.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C IO N : 
Yo también creo con el Sr. Sancho que fuera mejor expresar en 
el artículo el censo que ha de servir de base para la d is tr ibu
ción de los cupos á las provincias, y aun  cuando asi no se h u 
biera expresado, es claro que al hacer esta d is tr ibución,  el G o
bierno no hubiera  ido á p reguntar  á los pueblos el número de 
almas que t e n ía n ,  sino que habría tenido á la vista un censo 
cualquiera que fuese. Pero eu lo que no estoy de acuerdo cou 
el Sr. Sancho ,  es en que se adopte el censo electoral,  porque 
adoptándose,  la operación se simplifica mas. La ú lt im a quin ta  
de 400  hombres se hizo por los censos de 24 de M ayo y 2 l  
de Agosto de 1856. Hubo reclamaciones, hubo quejas, las mas 
fu n d a d as ,  pues consistían en la d iv m o u  de las provincias y

partidos judiciales por el ministerio de la Gobernación. Se exa
minaron estas reclamaciones y se hicieron algunas rectificacio
nes que produjeron un déficit, de 4 L7 hom bres,  cuyo déficit 
ha sido necesario en las provincias que entonces se creían 
favorecidas , y  es el motivo que ha habido para encontrar 
esa diferencia de cu pos ,  que en algunos puntos era basta 
monstruosa. Asi pues, yo creo que podía decirse que se ha rá  
la distribución con arreglo á ese censo, y de esta manera en el 
ministerio de mi cargo se harían las rebajas convenientes , pues 
que ya el año pasado conoció de este negocio y sabe los pue
blos que se rebajaron y los que es necesario recargar. Creo que 
asi se conseguirá el fin de la comisión y el deseo del señor Sancho.

El Sr. I N F A N T E :  Supuesto que el Gobierno no tiene d i 
ficultad en que en el arreglo de los cupos se considere el censo 
electoral,  la comisión no tiene inconveniente en adm itir lo ;  pe
ro es necesario que haya una observación. Ha dicho el Sr. San
cho que en el año 20 se expresó en la ley que las Cortes d ieron 
para la qu in ta  que sirviese de base el censo electoral. No es eso 
lo que hicieron aquellas Cortes. Lo que hicieron fue hacer el re 
parto á cada provincia; pero en las quin tas que ha habido des
pués no han hecho esto las Cortes, y la comisión ha seguido esta 
práctica. Ademas hay una consideración de que se ha olvidado 
el Sr. Sancho, y en que queda comprendida la razón de p o rq u é  
se ha redactado el artículo en los términos que se ha hecho, 
supuestas las alteraciones que ayer se no ta ron ,  y es que la co
misión sabe, y de una manera indu dab le ,  que diferentes pue
blos han sido después del censo de población trasladados de u n  
partido á otro ó de una provincia á o t ra ,  y por eso para q u i 
tar embarazos no ha querido ceñir al Gobierno al censo electo- 
r a l , y  ha dicho que se haga la distribución con arreglo á la po
blación. Ademas hay un a  rebaja con respecto al servicio de 
m a r :  asi el censo de población que determina en la forma que 
se ha de nombrar los Diputados,  no puede servir para esto. Asi 
pues, para qu ita r  embarazos, la comisión no tiene inconvenien
te en que se diga en el artículo w conforme al censo de la ley 
electoral.”

El Sr. P A R D O  M O N T E N E G R O  , á quien tocaba la p a 
labra en co n tra ,  la renunció por la variación que habia hecho 
la cornision en el artículo.

El Sr. duque de G O R  hizo una breve observación que 110 
pudimos oir bien, reducida al parecer á proponer alguna v i -  
riacion en la ley de reemplazos, y le contestó el Sr. Lujan  , que 
envolviendo nada menos que una reforma de esta clase , la co
misión se abstenía de manifestar su op in ión ,  indicando en el 
momento que no era el caso oportuno de la observación de S. S.

Pasaron á la comisión por acuerdo del Congreso dos expo
siciones, una del ayuntam iento  del pueblo de Crevillente, ma
nifestando que no tenia mozos para el presente sorteo, si no se 
rebajaba la talla , y otra de un vecino de un pueblo de la pro
vincia de Badajoz sobre diferentes dudas que ofrecía la ley de 
reemplazos.

E n  seguida se leyó el artículo con la variación indicada, 
con lo que quedó aprobado en estos términos :

A rt .  2.° w Los contingentes ó cupos de cada provincia se
rán  conformes al censo electoral de cada una. Los plazos para 
la formación del empadronamiento general,  a lis tam iento ,  su 
publicación y rectificación, sorteo y demas operaciones hasta 
darse por concluida la q u in ta ,  se arreglará á lo dispuesto en 
los arts. 2.°, 5.°, 4*°> 5.°, 6 .°, 7.° y 8 .° del mencionado Real 
decreto.”

Se leyó el art. 5.°, y en seguida una enmienda que propo
nía al mismo el Sr. Quijana , reducida á que las exenciones que 
adquieran hasta 50 de Abril los soldados que hayan  ingresado 
en los depósitos, conforme á los arts. 65 y 64 de la ley o rgán i
ca de reemplazos, les sean admitidas en debida forma.

Después de haberla apoyado el Sr. Quijana en un breve dis
cu rso ,  el Sr. L u jan  expuso que la enmienda no era tan clara 
como se creia,  y que la comisión se reservaba dar su dictárnen 
m añana.

Se puso á discusión el art.  5.°, y después de una ligera dis
cusión entre los Sres. Yaldés ,  Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación, Cosío y V il laverde ,  se procedió á la votación 
del artículo , y  quedó aprobado.

Se leyó el 4.:0
El Sr. PER.EZ de R IV A S  observó estaba conforme con la 

comisión en cuanto al artículo que propone ; pero que en su 
concepto estaría mas completo si se dijese: ccEn las provincias 
en que la quin ta no pueda realizarse en todo ó en parte  ¿re.”

El Sr. L  A N D E R O  contesta que no cree necesaria la en^, 
mienda propuesta por el Sr. Perez de R iv as ,  pues el Gobierno, 
atendidas las circunstancias en que se hallan varias provincias, 
ya por hallarse expuestas á las correrías de los facciosos , ó por 
estar amenazadas de una invasión , cu idará de adoptar  las me
didas conducentes.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Asimismo lo fue el 5.° sin n ing una  discusión.
Se leyó el 6 .°
El Sr. S A N C H O  observó que no le parecía conducente es

te ar t ícu lo ,  en atención á que solo podía prevenirse al Gobier
no diera cuenta de una operación pendien te ,  y que no se es
taba en ese caso: que si el Gobierno tenia que vencer para la 
ejecución de la quin ta  algunas dificultades, ya  cu idaría  de 
hacerlo presente á las Cortes ,  asi como si a lgún  Sr. D ip u ta d o  
deseaba saber cómo habia cumplido el G o b ie rn o ,  tenia p a ra  
ello los medios que el reglamento prescribe.

El Sr. COSIO contestó que estaba en cierta m anera con
forme con lo manifestado por el Sr. Sancho; pero que la co
misión era consecuente, y  que S. S. podría ver en el p reám 
bulo del dictárnen las razones en que se fundaba para J i jar  el 
a r t ícu lo , q ue ,  si se q u e r ía ,  podia mirarse couio una .  red!ua-j 
danc ia ,  mucho mas cuando el art. 5.° era demasiado la to ,  y s¿ 
daban por él muchas facultades al G o bierno ,  por lo que^ creia 
110 estaba de mas el que se expresase hubiese de d a r  cuenta del 
resultado de la qu in ta .  i i

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I Ó N  
propuso que, pues en cierta manera la comisión cpnvénia en  
que no era necesario el artículo ,  podría retirarle .

Quedó retirado.
El Sr. L U J A N ,  como de la com is ión ,  dijo que esta^sqV^- 

t iraba á conferenciar sobre la adición del Sr. Quijja.na , p^ra, 
si era posible, da r  cuenta de su dictárnen en la sesión -preseÁte.

In ter in  la comisión deliberaba se puso á discusión, el d ip tá-  
rneii de la comisión sobre la proposición del &r. Mendjzabai 
acerca de los estados de los ejércitos y medios de sostenedlos.

Se leyó el d ic tam en ,  que dice as i:



La comisión encargada de dar su dictamen acerca de la 
proposición del Sr. D. Juan Alvarez Mendizabal, tomada ea 
consideración por el Congreso y pasada á las secciones en la 
sedon de 5 del actua l, se ha ocupado del interesante objeto á 
que se refiere con la urgencia y detenimiento que reclama, y 
tiene el honor de someter hoy su parecer á la superior ilustra
ción del Congreso.

Dos partes tan distintas como interesantes comprende la 
proposición: por la primera se desea adquirir el conocimiento 
mas exacto posible de la fuerza de nuestros ejércitos y del esta
do de sus diversos ramos de subsistencia y haberes: por la se
gunda se pide al Congreso que, adquirido aquel conocimiento, 
se sirva nombrar una comisión de su seno que proponga los 
medios que encuentre mas adecuados á satisfacer aquellas nece
sidades.

Asi analizada la proposición , la comisión ha reconocido que 
el objeto principal de su autor es el de promover una discusión 
anticipada de los recursos extraordinarios que visiblemente exi
gen tan preferentes atenciones. Conviniendo la comisión en lo 
perentorio y  vital de una cuestión semejante , sus discusiones se 
han dirigido á sim plificar, regularizar y  acelerar los medios de 
conseguir el objeto.

Para cálculos y resoluciones de esta naturaleza no son ne
cesarios, eti el sentir de la comisión, datos tan precisamente ajus
tado» á la exactitud que requieran la minuciosa escrupulosidad 
de los estados que se piden. Apreciadas por aproximación las 
alteraciones que puede haber experimentado el personal del 
ejército con posterioridad á la presentación del último presu
puesto de la guerra , en él están sumadas sus fuerzas, y de él 
podemos deducir las que hoy tenga. Un raciocinio semejante se 
hace la comisión respecto á los otros estados que se reclaman en 
la primera parte de la proposición. Basta saber , á juicio suyo, 
que las rentas y contribuciones ordinarias del Estado dejan 
un déficit considerable eu la satisfacción de sus extraordinarias 
atenciones, para que el celo patriótico del Gobierno y  de las 
Cortes se apresuren á proponer y discutir los medios, si no de 
cubrir ese déficit en su totalidad , á lo menos en sus partes mas 
principales , en aquellas, que como las que se designan en la 
proposición, no admiten espera.

Con esta mira , y  como quiera que si se remitiese el logro 
de tan laudable objeto á la discusión de los presupuestos, na
turalmente, y por desgracia hasta ahora incierta , el Congreso 
habria de renunciar por mucho tiempo á esta ocupación que 
por el patriotismo desús individuos y  por lo presuroso de las 
circunstancias debe de serle altamente p riv ilegiada: la comisión 
respetando las atribuciones legales de los poderes del Estado, y  
dando á las exigencias de la guerra la urgente y  preferible aten 
cion que reclaman de todos, opina que el Cougreso puede ser
virse acordar: que sin perjuicio de la mas pronta y  detenida 
discusión de los presupuestos generales prevenida en la Consti
tución, se excite al Gobierno de S. M. á presentar á la delibe
ración de las Cortes con toda la anticipación posible, la pro
puesta de los recursos de cualquiera especie que proyecte en su 
sabiduría para atender preferentemente á las necesidades de la 
guerra.

El Congreso sin embargo resolverá con su ilustración lo mas 
acertado. Palacio del Congreso 11 de Diciembre de l858 .= A n- 
tonio Secane.^Infante.—Francisco CarboneU. Sancho. = Juan  
Alvarez y Mendizabal.zzAlejandro Olivan.=Reinoso, secretario.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION: El 
Gobierno, como ha visto el Congreso, se ha anticipado á los 
deseos del Sr. M endizabal, pues ayer ha presentado tres pro
yectos de ley , de los cuales dos de ellos no ofrecen mas que 
recursos extraordinarios para llevar la guerra hasta el término 
que desean las Cortes y el Gobierno. Ha indicado también que 
se ocupa en trabajar otros, y  por consiguiente creo que satis
fechos de esta manera los deseos del Sr. Mendizabal , la comi
sión podría retirar esa excitación, que es innecesaria y  hasta 
cierto punto ofensiva á un Gobierno que se ha presentado con 
franqueza , y  se Ocupa en buscar recursos extraordinarios. Asi 
pues ruego á  la comisión se sirva variar el dictámeu , ó bien 
retirarlo.

El Sr. REINOSO: La comisión no puede menos de tomar 
la palabra para satisfacer á una indicación del Sr. Ministro. 
Ha dicho S. S. que el dictamen pudiera considerarse como ofen
sivo al Gobierno, y  la comisión sentiría que sus trabajos se 
Considerasen como una ofensa al Gobierno á quien respeta , y 
ño es capaz de cometer un exceso semejante. Pero la comisión 
dice que la proposición del Sr. Mendizabal ofrece muchos ex
tremos distintos, y  los que la comisión cree que de esos diversos 
extremos-debe adoptarse uno queconcilie los deseos del señor pro
ponente, y también los deseos de la comisión, cual es atender 
con urgencia á las necesidades del ejército. Esta es una cues
tión de medios extraordinarios; por lo mismo se ha abstenido 
de designar cuáles hayan de ser, y  no hace otra cosa que rogar 
y excitar al Gobierno del modo que pueden hacerlo los cuerpos 
colegisladores,esto e s , que sin perjuicio de que presente los 
presupuestos , ló haga también con cuanta anticipaciou le sea 
posible ios .medios extraordinarios con que cuente ó esten al a l
cance de su sabiduría, para atender á las necesidades también 
extraordinarias que por desgracia existen.

Este es el dictamen de la comisión , y  no cree por lo tanto 
que haya ofensa en excitarle á que se ocupe coa preferencia de 
los medios de acudir ,á las atenciones extraordinarias de todos 
los ramos, sin esperar á que se entre en la discusión de los pre
supuestos. Es cierto que el Gobierno ha presentado tres proyec
tos de ley que satisfacen en parte las gestiones de la comisión; 
péro es necesario se tenga presente que este dictámen está es
crito con anterioridad á la presentación de los referidos pro
yectos.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION ex
puso que no había dicho que el dictamen era ofensivo, sino que 
podria ctéerse ofensivo.

Después de unas ligeras observaciones dé los Sres. Sancho y  
duque dé Gór se puso ávotación  el dictámen y  quedó apro
bado.

Se’procedió á la discusión del dictámen de la comisión so
bre'recompensas á los defensores de Gandesa.

Se leyó el dictámen, concebido en tres artículos reducidos: 
Á T ue â ciudad de Gandesa será reedificada á costa del 

£siádo£cúéiído las atenciones de la nación Lo perm itan, y  ten
drá eu ádéfante e1 título de H ero ica .

2 .°' ,QÚe en la plaza pública se elevará una columna ó p i-  
rám ide cop festa inscripción: Gandesa reedificada por la patria 
agradécidá.

5.6" Qüe los Milicianos nacionales y  demas habitantes de

Gandesa serán considerados como movilizados durante la actual 
lucha, y disfrutaran el haber de tales.

Fue aprobado por unan imidad .
Continuando la discusión por artículos del proyecto de ley 

orgánica de ayuntam ientos, se leyó el art. 54 que dice a s i:
No se considerará legalmente reunido el ayuntam iento , ni 

serán válidos sus acuerdos, á no estar presente la mitad mas 
uno de los individuos que le componen. Aprobado.

Art. 55. Las sesiones de los ayuntamientos se tendrán á 
puerta cerrada , excepto aquellas en que se hagan los alista
mientos y  sorteos para el servicio m ilitar , ó cualquier otro acto 
en que asi lo determinen las leyes ó reglamentos.

El Sr. IÑIGO manifestó que no atinaba las razones en que 
la comisión pudiera fundarse para determinar en este artículo 
el que las sesiones de los ayuntamientos hubiesen de celebrarse 
á puerta cerrada, pues tratándose en estas corporaciones, no de 
cosas políticas, sino del alumbrado, empedrado, aguas y otras 
cosas que son propias de la m unicipalidad, parecía conforme 
que los vecinos corno intéresados supiesen cuáles eran las opi
niones de los concejales.

HabienJo entrado en este momento la comisión encargada 
de dar su dictamen sobre el proyecto de la qu in ta , se suspen
dió esta discusión para dar cuenta del dictámen de la misma 
acerca de la adición del Sr. Q uijana, con la cual se conforma
ba la comisión.

Puesto á votación el dictámen quedó aprobado.
El Sr. PRESIDENTE: La comisión tiene la palabra.
El Sr. COSIO: La comisión ha examinado dos exposiciones 

que se le han pasado. La una es del ayuntamiento constitucio
nal de Crevillente, en que manifiesta la necesidad de que se 
rebaje la talla ac tua l, porque de otro modo no podria cubrir su 
contingente. Sobre este punto la comisión no ha creído poder 
dar su dictámen por ser cosa determinada en la ley de reem
plazos.

La otra es de un ciudadano de Don Benito, provincia de 
Badajoz , contra el art. 65 de la ordenanza de reemplazos , ó 
mas bien contra una aclaración del Gobierno a consecuencia de 
una acordada. Si el Congreso lo estim a, podria seguir el curso 
de una petición o rd inaria , pasándola á la comisión á que cor
responde. Asi se acordó.

Continuando la discusión pendiente de ayuntamientos, la 
comisión propuso, y  asi se acordó, que hasta estar discutido el 
art. ¿fl se suspendiese la de los siguientes:

Art. 56. Los acuerdos se harán á pluralidad absoluta de 
votos: en caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
sigu iente, y  si también resultare empate , el voto del presidente 
será decisivo. En el acta se insertarán, si lo pid ieren , el voto 
dé los que hayan disentido de la mayoría.

Art. 57. El gefe político podrá en caso de abuso ó falta 
grave y  gubernativamente probada , suspender á un ayunta
miento , ó á alguno ú algunos de sus indiv iduos, dando en se
guida cuenta al Gobierno.

Art. 58. El Rey , prévio el oportuno expediente que for
mará el gefe político , oyendo en un breve término a los intere
sados, podrá disolver al ayuntamiento , destituir al alcalde ó 
teniente de alcalde, y separar á alguno ó algunos de los demas 
concejales, pasando en seguida , si lo creyese necesario , noticia 
de los hechos al tribunal competente para que proceda con ar
reglo á derecho en la averiguación y  castigos de los que resulten 
culpables.

Art. 59. Las resoluciones que recaigan en los casos de que 
trata el artículo anterior serán motivadas; y si el Gobierno lo 
estimase conveniente, ó alguno de los interesados lo pidiere asi, 
se publicarán en el Boletín oficial de la provincia.

Puesto á votación el dictámen de la misma comisión sobre el 
art. 12 , hechas algunas reflexiones por el Sr. Sancho, se sus
pendió la discusión para continuarla mañana.

Se leyeron y hallaron conformes á lo aprobado por el Con
greso el proyecto de ley sobre la quinta de 49^ hombres y  el de 
las recompensas á los defensores de Gandesa.

El Sr. PRESIDENTE señaló para la discusión de mañana 
los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cinco.

M A D RID  1 4  DE D IC IE M B R E .

-    -   -  ■      ■ ' . " — ■ " —I 1

En e l núm ero del m artes 11 del co rrien te del perió
dico titu lado E l C aste lla n o  se publica un artícu lo  con el 
títu lo  de co n tra ta c ió n  m in i s t e r i a l , en el que se cuentan 
varios pasos que se supone que se han  dado , palabras que 
se han d ich o , cartas que han m ed iado , y p articu la rid ad es 
que han ocurrido en la recien te form ación del m inisterio ; 
y aunque el buen nom bre y d istinguidos servicios de las 
personas á quienes se refiere no puede m enoscabarse, n i 
ponerse en duda por tales suposiciones, es tam os au toriza 
d o s  para m anifestar que cuanto contiene e l citado a rt ícu 
lo en lo relativo  á  las personas que no form an parte del 
G abinete es falso é inexacto , asi como ageua absoluta
m ente de verdad la  especie de haberse propuesto por a l
guno , n i por sí n i con relación  a un cab a lle ro , que á los 
muchos títu los que tiene a  la consideración p ú b lic a , re- 
une la circunstancia de h a lla rse  ausen te , que la nación se 
desprende absolutam ente de las m inas de A lm adén.

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A C E TA

V alencia  8 d e  D iciem bre. El dia 4 del corriente regresó 
d sde Chiva á esta ciudad la columna de Nacionales que salió 
con el general López , formando la reserva de la división de 
Borso. Trajeron sobre 160 facciosos prisioneros y  multitud de 
arm as, fruto de la victoria del dia 2 .

El general López siguió hacia Requena con dos batallones y  
los dos escuadrones de la M ilicia nacional de caballería de esta 
capital á tomar los vados para cortar la retirada á la facción 
de Arnau , que habia pasado el Jú c a r ; y  por el adjunto suple
mento verán VV. el resultado que ha tenido hasta ahora. El 
general Borso salió coa su división de A lcira en la madrugada

de ayer , siguiendo la pista á la misma facción. La de Forc »dc‘ 
después de su derrota , ha permanecido en Chelva , hacienda 
pedidos á los pueblos inmediatos; y según los últimos partes lia 
indicado su movimiento para U tie l, sin duda á proteger la re
tirada de Arnau y  Coba.

Sup lem en to a l D iario d e l  sábado  8 d e  D iciem bre.

Capitanía general de los reinos de Valencia y M urcia.~El 
comandante de armas de Requena en oficio de ayer me dice Jo 
sigu ien te :

Excmo. S r.: Por oficio que acabo de recibir del Excelen
tísimo Sr. segundo cabo interino desde Iniesta , su fecha de 
anoche, se ve como á la caída de la tarde de aquel dia habia 
encontrado á la facción de A rn au , la cual al avistar á nuestras 
tropas se puso en precipitada fuga , y  solo parte de la caballe
ría pudo alcanzarla , haciéndoles algunos muertos, entre ellos 
ua oficial, cogiéndoles 50 cargas de paño, 20 cabezas de ga
nado, varias cargas de arroz, municiones y otros efectos, y no 
pudo concluir con todos por su precipitada fu g a , que no dio 
lugar á que se acercase nuestra infantería, la que iba suidamente 
fatigada por llevar la marcha desde las dos de la madrugada, 
y  haber sobrevenido la noche. El expresado Sr. general manL 
fiesta no haber habido desgracia alguna en su brigada , ni tam
poco en la del señor comandante general de la provincia de 
Cuenca que le acompaña.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento del público 
para su satisfaccion.=Por ausencia del general segundo cabo in 
terino, el mariscal de campo Casimiro Valdés.

Chinchilla  8 d e  D iciem bre. Los facciosos que invadieron, 
la provincia el 5 del actual por Almansa , en cuyo punto per-, 
manecieron 19 horas destinadas al robo y saqueo de cuanto en
contraron en las casas, se dirigieron por Al pera , Carcelen, 
Casas de Juan  Nuñez á pasar el Júcar por el puente de Torres 
que habilitó la misma canalla. Este comandante genéral salió en 
la mañana del 5 con el escuadrón de la A lbuhera, 5.® ligeros, 
á buscar el enemigo , con ánimo de aprovechar cuántas ocasio
nes favorables se le presentaran : los rebeldes se dirigieron á 
Iniesta, donde fueron batidos per el general segundo cabo dé 
V alencia, causándoles porción de muertos, hécholes algunos 
prisioneros , y  ocupádoles todo el botin que conducían: la ca
nalla tomó la dirección del Picazo, en la provincia de Cuenca,' 
y  se cree, según la posición que ocupa el comandante general 
de aquella provincia , la columna del segundo cabo de Valen
cia y  este comandante general , sea extinguida toda e lla , si aco
sada no consigue repasar el Júcar ; lo que no es creíble , seguíi 
la posición de nuestras tropas, y persecución que estas le hacen.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia d e  lo s pu eb los y  a dm in istra cion es d on d e han cabido, 
los  13 p rem io s m a y o r e s  d e  lo s  600 que c o m p r en d e  e l  so r 
te o  d e  a y e r .

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.
 _  » > i¿L*

6 .0 9 4 . . . .  12000 p siT s.. M adrid. ^  f
8,444. • • .  2000 ........... . Idem.
5 .5 6 1 . . . .  2000. . . . . . .  Idem. "
6 .9 5 5 . . . .  500. . . . . . .  Zaragoza.
3 .3 3 4 . . . .  ...............  M adrid.
7 .8 9 0 . . . .  500. . . . . . .  Algeciras.

1 1 ,8 8 9 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  M adrid.
8 .3 0 8 . . . .  500 . Idem. ; 1 f
4 59 0 9 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Idem. ¿ f >
6 .8 7 2 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Barcelona. r v '
9 .6 6 8 .. . .  5 0 0 . . . . . . .  Cádiz.
5 .1 9 5 . . . .  500. . . . . . .  Idem.
4 .9 4 5 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  M adrid. v ,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 29 del presente mes, sea bajo el fondo de 44900 
pesos fuertes, valor de 22000 billetes á dos duros cada uno, de. 
cuyo capital se distribuirán en 600 premios 33000 pesos fuertes, 
en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 ............. d e .. 8000 ps. f s . . . .  8000
2 .  . ___ _ d e .. 2 0 0 0 . . ...............    4OOO
2 . . . . . . . .  d e .. 1000....................   2000

17..................  d e . . 400 ................  6800
9 0 .................. d e .. 4 0 . . . . . . . . .  3600
99 ..................  d e .. 24 ..................   2576

5 8 9 . . . . . . . .  d e .. 16.............   6224

600 35000

Los 22000 billetes estarángubdivididos en la clase * dé Cuar
to s, á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán! 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta parte, según acó* 
rnodase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse él sorteo se darán ál público
las listas impresas de los n ú m e r ó s  q u e  hayan conseguido premió,
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sidó 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

TEATROS. |
PRINCIPE. A  las siete de la noche. I
1.° Sinfonía. i
2.a Se pondrá en escena el drama nuevo, histórico , cin- j

co actos y  en verso, del célebre Shakspeare, titulado MACBETH*


